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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 2 de 2021. Se pone 
en conocimiento de la señora juez el presente asunto con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL  
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Dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Dentro del presente asunto, el apoderado judicial de la parte demandante, 
allegó memorial manifestando acreditar el adelantamiento de las diligencias 
tendientes a lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a los 

señores JOSE LIBARDO GALLEGO VALLEJO, RUTH ALEXANDRA, MILTON 
CESAR e HINDIRA GABRIELA ESCOBAR GALLEGO.  

 
No obstante lo anterior, de la revisión de los documentos anexos a dicho 
escrito, se verifica que la citada actuación procesal, no se ciñó a lo que para 

el efecto prescribe el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020, en tanto que se 
les indicó a los citados sujetos procesales que debían comparecer al 
despacho a recibir notificación personal del citado proveido, cuando lo que 

indica tal normativa es que la misma se entenderá surtida transcurridos dos 
días hábiles siguientes el envío del mensaje, ya sea por medio de correo físico 

o electrónico, “y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación”.  
 
En este orden de ideas, se deberá requerir a quien representa los intereses 
del extremo activo para que proceda conforme lo expuesto de manera 

antecedente, so pena que se proceda conforme lo estatuye el artículo 317 
del Código General del Proceso, en el sentido de que se decrete el 
desistimiento de la demanda.  

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,  
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DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a quien representa los intereses de la parte 
demandante, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, proceda a acreditar el adelantamiento de 
las diligencias tendientes a lograr la notificación del auto admisorio de la 
demanda a los señores JOSE LIBARDO GALLEGO VALLEJO, RUTH 

ALEXANDRA, MILTON CESAR e HINDIRA GABRIELA ESCOBAR 
GALLEGO, atendiendo las consideraciones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia, so pena de que se proceda conforme lo indica el articulo 

317 del Código General del Proceso, en el sentido de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda.  

 
SEGUNDO: Verificado lo anterior o vencido el término otorgado para el 
efecto, se tomará la decisión que en derecho corresponda frente al trámite 

del asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
 
 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 180 

del día 03/11/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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